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NOTIFICADO POR ESTADO N° 190 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

 No se tiene en cuenta la valoración de apoyos que fuera 

practicada por FALK HOME CARE y allegada por el apoderado de la 

parte demandante vía correo electrónico el dia 18 de octubre del 

cursante año (archivo N° 6), por cuanto de su contenido se 

aprecia que dicha entidad tuvo en cuenta los lineamientos y 

protocolo nacional para la realización de la valoración de 

apoyos, evidenciándose que no consigna todos los puntos a los que 

se refiere el numeral 2° del art. 56 de la Ley 1996 de 2019. 
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